
 

  

La Estrella, 14 de febrero de 2023. 
 
Señores 
LOTERÍA DE CAUCA 
 

Referencia: Invitación pública 005 de 2023, cuyo objeto es: “contratación 
para la impresión, custodia, suministro, distribución y recolección de la 
devolución y billetes premiados de billeteria de la Loteria del Cauca” 

 
Asunto:  Observaciones al pliego de condiciones.  

 
Cordial Saludo,  
 
Por medio del presente escrito, nos permitimos plasmar en este documento las 
observaciones y solicitudes de aclaración del pliego de condiciones, bajo los siguientes 
términos:  
 
1. En el pliego de condiciones a página 6 en el numeral 1.5 se establece el cronograma 

del proceso, así:  
 

 
 
A su vez, en la página 9 en el numeral 1.5 plazo, lugar y fecha de cierre de la 
invitación se establece:  

 



 

  

Observación: De tal redacción se puede concluir que existen 2 horas diferentes de 
cierre, una a las 3 pm y otra a las 4, quisiéramos preguntarle a la entidad: a) ¿es 
factible ampliar el plazo de presentación de la oferta? Y b) ¿En caso de que tal 
situación no sea posible, nos pueden confirmar cuál es la hora del cierre 3 o 4pm?  
 

2. El pliego de condiciones en la página 10 en el numeral 1.6 “reglas de subsanabilidad 
y plazo límite para subsanar” establece:  

 

 
Observación: ¿Cuándo la Loteria hace referencia a cualquier medio, a qué hace 
referencia?  
Observación 2: En caso de que tal requerimiento se haga por medio de correo 
electrónico a un proponente en particular, tal requerimiento será puesto de 
conocimiento a los demás proponentes?  
Observación 3: Le solicitamos de manera respetuosa a la entidad permitir que el 
plazo para observar sea de días hábiles y no calendario.  
 
 

3. En la página 12 del pliego de condiciones se sostiene:  
 

 
Observación: ¿Qué sucede en aquellos casos en los que el precio ofertado varía 
por condiciones exógenas no imputables al contratista? ¿En aquellos casos existe 
la viabilidad de presentar ajuste de precios?  
 

4. En el pliego de condiciones a página 15 del mismo se encuentra:  



 

  

 
Observación: ¿Podría la entidad determinar quienes serán los miembros del comité 
evaluador?, tal situación se ajusta a los principios de contratación estatal.  
 

5. En el pliego de condiciones se habla en el numeral 1.34 de formatos e indican que se 
encuentran en los anexos, así:  

 

 
Al revisar el SECOP no encontramos dichos anexos como se puede constatar:  
 

 
 
Observación: Se solicita amablemente a la entidad sean publicados los anexos y/o 
formatos que se deben entregar con la oferta y se dé oportunidad para 
observarlos en caso de que exista alguna inconsistencia o error en alguno de ellos, 
ya que estos no han sido publicados.   
 

6. En el pliego de condiciones a página 18 en el numeral 2.1.1.5 se entiende que se debe 
entregar con la oferta un certificado de inhabilidades e incompatibilidades, así:  

 



 

  

 
Observación: ¿Este certificado podrá ser entregado con el formato que tiene cada 
proponente o será entregado por parte de la Loteria?  
 

7. En el pliego de condiciones a página 18 en el numeral 2.1.16 se entiende que se debe 
entregar con la oferta un certificado de cumplimiento así:  

 

 
Observación: ¿Este certificado podrá ser entregado con el formato que tiene cada 
proponente o será entregado por parte de la Loteria?  
 

8. En el numeral 2.1.17 denominado “póliza de garantía de seriedad de la propuesta “se 
establece que será efectiva cuando al proponente “le sea adjudicado el contrato y 
no proceda a firmarlo, dentro del plazo estipulado” ¿Qué sucede en aquellos casos 
que la firma se da por fuera del plazo estipulado, pero no es imputable al actuar del 
proponente?  
 

9. En el pliego de condiciones en el numeral 2.1.2 se establece la verificación de 
capacidad de experiencia: ¿para acreditar tal punto es necesario diligencia algún 
formato entregado por la entidad?, en caso afirmativo ¿Podrían compartirlo?  

 
10. El pliego de condiciones en el numeral 2.1.2 establece:  

 

 



 

  

Observación: ¿Las certificaciones de experiencia deben ser de contratos 
terminados?  
Observación 2: Cuando hace referencia a objeto similar, ¿cuál sería el objeto similar 
que la lotería permitiría acreditar?  
 

11. El pliego de condiciones en el numeral 2.1.4.1 establece:  

 
Observación: ¿Cómo deberá presentarse tal comparativo?  
 

12. En el pliego se establece a página 30 lo siguiente 
 

 
Observación. Solicitamos a la entidad, dejar claridad que la responsabilidad no será 
ilimitada, sino hasta el tope del valor del contrato.  
Observación 2: Solicitamos a la entidad indicar que el contratista responderá solo 
en los casos en los que el daño o perjuicio le sea imputable.  
 

13. El Pliego de condiciones establece en los factores de ponderación:  
 

 



 

  

 
Observación: ¿La Loteria tiene un formato especifico para cumplir con tal puntaje 
de ponderación o puede ser elaborado por el futuro proponente?  
 

14. El Pliego de condiciones establece en los factores de ponderación:  
 

 
 
Observación: ¿La Loteria tiene un formato específico para cumplir con tal puntaje 
de ponderación o puede ser elaborado por el futuro proponente?  
Observación 2: ¿Cuáles son los criterios de la empresa para dar el mayor puntaje 
de las seguridades adicionales?  
 

15. El pliego de condiciones señala:  

 
Observación: ¿Con qué criterio objetivo se hará la comparación de las propuestas 
técnicas? ¿Dicho criterio podrá ser refutable y desvirtuable?  
 

16.  En la página 35 del pliego de condiciones se sostiene:  



 

  

 
Observación: ¿Cómo se determinará la definición y velocidad de la lectura del 
código de barras para poder catalogarlas como baja, media y alta?  
 

17. En el pliego de condiciones se sostiene 

 
Observación: ¿existe algún formato para diligenciar la oferta económica, si es así 
podrían colaborarnos entregándonos una copia? ¿En caso contrario podríamos 
entregar uno propio?  
 

18. En el pliego de condiciones se afirma:  

 
Observación: ¿existe algún formato para diligenciar la oferta económica, si es así 
podrían colaborarnos entregándonos una copia? 
Observación 2: ¿Qué sucede en el caso en qué exista mora por parte de la Loteria 
en el pago de su obligación contractual?  
 

19. En el pliego se encuentra establecido:  

 



 

  

Observación: ¿existe algún formato para diligenciar el apoyo a industria nacional, si es 
así podrían colaborarnos entregándonos una copia? ¿O en caso negativo podríamos 
entregar uno propio?  
 
20. En el pliego se afirma 

 

 
Observación: ¿Se podrá estudiar la viabilidad de un ajuste de precios, cuando 
sucedan situaciones imprevisibles, irresistibles, no imputables al contratista que no 
se pudieron analizar previo o en la presentación de la oferta?  
 

21. En la página 39 del pliego de condiciones se afirma:  

 



 

  

Observación: Solicitamos de manera respetuosa que en la redacción de esta 
cláusula quede claro que las multas solo se harán efectivas cuando exista 
imputación y cuando se agote el proceso de derecho de defensa y contradicción 
del futuro contratista.  
 

22.  En la página 40 del pliego de condiciones se establece: 
 
 

 
 
Observación: Respetuosamente le solicitamos a la entidad, conforme a lo 
establecido por nuestro ordenamiento jurídico, entendemos que la EMPRESA 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA- LOTERIA DEL 
CAUCA, es una entidad pública exceptuada de la aplicación del estatuto general 
de contratación pública al ser una entidad que desarrolla su actividad comercial 
en competencia con el sector privado y dentro de un mercado regulado.  
 
 De acuerdo con lo dicho anteriormente, se entiende que es una entidad pública 
exceptuada de aplicación del Estatuto General de Contratación Pública, de 
conformidad con el artículo 14 de la ley 1150 de 2007 y/o cualquier otra norma 
especial que regule la materia. De ser exceptuada, agradecemos suprimir de las 
condiciones de contratación definitiva el numeral 5.9 material para aplicar 
potestades excepcionales de modificación, interpretación y terminación unilateral, 
junto con la caducidad del contrato y demás potestades unilaterales otorgadas a 
entidades sometidas al estatuto de contratación como liquidación unilateral, entre 
otras; pues las cláusulas excepcionales no se predican del contrato, sino de la 
entidad pública contratante.  
 
 

23. En la página 40 del pliego de condiciones se afirma en el numeral 5.11.1 lo siguiente:  

 
Observación: solicitamos a la entidad incluir estas dos (2) obligaciones adicionales:  

a) Actuar con buena fe en la ejecución del contrato.  
b) Pagar de manera oportuna la obligación dineraria a cargo de la Loteria, tal 

cual como lo indica el pliego de condiciones en la forma de pago, en caso 
contrario incurrirá en mora.  
 



 

  

24. En la página 41 del pliego de condiciones en las obligaciones del contratista se 
señala:  
 

 
Observación: Solicitamos modificar la redacción de esta obligación, así: “efectuar 
las modificaciones en la impresión de los billetes que la Lotería del Cauca le solicite 
como consecuencia de los cambios que se sucedan en la legislación sobre loterías, 
en un plazo acordado entre las partes y/o determinado por la ley.  
 

25. En la página 41 del pliego de condiciones en las obligaciones del contratista se 
sostiene:  

 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 52 de la ley 80 de 1993 ¨Los 
contratistas responderán civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la 
actuación contractual en los términos de la ley. Los consorcios y uniones 
temporales responderán por las acciones y omisiones de sus integrantes, en los 
términos del artículo 7º de esta ley. ¨ 
 
En ese orden, en dicho análisis cumple un papel primordial, debido a que el de 50% 
pérdida parcial, total hurto, rotura, en cualquiera de los casos de siniestro deben 
ser primero hechos probados e imputados al contratista. Conforme a que la no 
imputación no se podrá ejercer la posibilidad del pago de indemnización alguna, 
porque la indemnización tiene como fuente jurídica la atribución irrestricta de 
responsabilidad, por lo tanto, la redacción de tal obligación se encuentra  
indebidamente planteada, porque debe dejarse claro que solo se imputará  
indemnización cuando exista responsabilidad y cuando se haya demostrado la 
certeza real del daño. 
 
Observación: Por lo anterior, solicitamos de manera respetuosa la modificación de 
la presente cláusula, en donde se incluya el análisis de la imputación, necesaria en 
todos los casos de análisis indemnizatorios. En caso de que la entidad no se 
encuentre de acuerdo con nuestro planteamiento, quisiéramos preguntar: ¿Cómo 
se hará el análisis de responsabilidad contractual en estos casos?, ¿Cómo se 
calculará la indemnización en estos casos? ¿Cuál es el procedimiento que tiene la  
entidad para analizar estos casos y para asignar un valor determinado de 
indemnización? 
 
 

26. En la página 41 del pliego de condiciones 



 

  

 
Observación: Teniendo en cuenta que esta cláusula pretende la atención de 
reclamos, sugerencia y solicitudes, se solicita a la entidad que la inmediatez se 
encuentre determinada a la situación puntual. 
 

27. En la página 9 del pliego de condiciones 

 
 

OBSERVACIÓN: Teniendo en cuenta el Principios de publicidad y transparencia, con 
la finalidad que las fases de escogencia del contratista tienen efectuarse de manera 
pública y sujetada a derecho. Solicitamos a la entidad suprimir el requisito de que 
sea presentada por la página web: 
https://www.loteriadelcauca.gov.co/convocatorias toda vez que se entiende que la 
Plataforma SECOP II al ser transaccional, permite tener constancia en tiempo real de 
todas las actuaciones de los oferentes; además permite la verificación de la 
información por todos los interesados, en cumplimiento de los principios de 
publicidad y transparencia. Por otro lado, el cargue de información, más el envío de 
correos generará duplicidad de la información, lo que además puede ocasionar 
errores y malentendidos. En este sentido, solicitamos a la entidad aclarar ¿Qué 
pasará si hay discrepancia entre los documentos subidos a SECOP y aquellos 
enviados por https://www.loteriadelcauca.gov.co/convocatorias.  
 

28. Como consecuencia de la Pandemia provocada por la Covid 19, es bien sabido que 
la economía ha sido fuertemente golpeada, y durante el año 2021 apenas se está 
presentando la reactivación económica. Como consecuencia de ello, el Gobierno 
nacional expidió el decreto 579 del 31 de mayo de 2021 en cual consideró que para 
los procesos de selección cuyo acto administrativo de apertura o invitación se 
publique a partir del 1 de julio de 2021. las entidades estatales al estructurar sus 
procedimientos de selección tendrán en cuenta la información vigente y en firme en 
el RUP, por lo que al evaluar las ofertas verificarán el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes de capacidad financiera y organizacional, con los indicadores del mejor 
año que se refleje en el registro de cada proponente. De esta manera, los oferentes 
podrán acreditar el cumplimiento de estos requisitos habilitantes con los mejores 
indicadores de los últimos tres (3) años, y decretó lo siguiente: 

 

https://www.loteriadelcauca.gov.co/convocatorias
https://www.loteriadelcauca.gov.co/convocatorias


 

  

 

Por lo anterior, solicitamos a la entidad, que, dando cumplimiento al decreto 

anterior, permita considerar el mejor año fiscal entre 2021, 2020 y 2019 para las 

respectivas evaluaciones. 

 
29. Frente a los indicadores requeridos para la evaluación de la capacidad financiera, 

solicitamos amablemente a la entidad que se modifiquen los siguientes en aras de 

que exista mayor pluralidad de oferentes: 

 

• Razón corriente mayor o igual a 1 

• Nivel de endeudamiento menor o igual al 70% 

• Razón de cobertura de intereses mayor o igual a 2 

Esta solicitud se fundamenta en lo siguiente: 
 

Razón corriente: Este indicador es útil bajo una óptica de liquidación de la empresa 

que se analiza, pues responde a la capacidad de hacer frente a los pasivos de corto 

plazo con activos realizables también a corto plazo. 



 

  

Pero NO es idóneo para evaluar una empresa en marcha, en la medida en que NO 

considera los plazos de realización de las partidas de balance analizadas. Por 

ejemplo, puede que el Activo Corriente tenga plazo de 30 días y el Pasivo 

Corriente de 90, es decir, que, aunque el primero sea tres veces inferior al segundo, 

su rotación más rápida permite hacer frente a los pasivos de manera oportuna.  

 

De igual manera, una compañía con activo circulante bajo y pasivo circulante alto, 

puede reflejar una buena gestión de las condiciones de pago de los clientes y de 

alta rotación de inventarios, mientras que logra condiciones favorables de pago 

con proveedores. Dicha empresa tendría un mal índice de liquidez, a pesar de tener 

una buena gestión de sus derechos y obligaciones de corto plazo. 

 

Los Requisitos Habilitantes deben evaluar la Capacidad Financiera para llevar a 

cabo un contrato específico. El Índice, tal como está planteado, no tiene relación 

con el orden de magnitud del contrato. El indicador propuesto mide el tamaño 

relativo y no el tamaño absoluto de la liquidez o la variación de la necesidad de 

capital de trabajo de un período a otro, lo que puede distorsionar la apreciación 

de la Capacidad Financiera de un Proponente, como lo muestra el siguiente 

ejemplo, donde dos Empresas tienen el mismo Índice de Liquidez, pero la primera 

tiene una “liquidez” diez veces más holgada que la segunda, pues dispone de 

200.000 tras liquidar sus pasivos versus 20.000 de la segunda: 

  

 

Índice de 

Liquidez 

Activo Corriente/Pasivo Corriente 

Activo 

Corriente 

Pasivo 

Corriente 
Índice 

Empresa A 1.000.000 800.000 1.3X 

Empresa B 100.000 80.000 1.3X 

 
Endeudamiento: la que la capacidad financiera con respecto al indicador Nivel de 

endeudamiento del 50% es Bajo, este indicador refleja el grado de apalancamiento 

que corresponde a la participación de los acreedores en los activos de la empresa. 

Mientras más alto sea este índice mayor es el apalancamiento financiero de la 

empresa. En el caso colombiano, según la dinámica de nuestra economía las 

empresas tienden a endeudarse y la mayoría presentan niveles de endeudamiento 

superiores al 75%, tan es así, que el propio Banco de la República, para efectos de 

operaciones considera aceptables endeudamientos hasta un nivel del 75% por lo 

tanto Sugerimos solicitar un nivel de endeudamiento Menor o igual al 70%. 

 

Razón de cobertura de intereses: basamos nuestra solicitud teniendo en cuenta 

que este indicador busca medir la capacidad que un oferente tiene de cubrir sus 

gastos asociados al pasivo financiero con su utilidad operacional lo que quiere 

decir que una compañía con una razón cobertura de intereses mayor o igual a uno 



 

  

(1) ya contaría con los recursos suficientes para cumplir con sus obligaciones 

financieras, por lo tanto, la modificación solicitada es mínima y no representan en 

ningún momento una alteración significativa en el nivel de riesgo o en la posibilidad 

de que se presente un incumplimiento de carácter financiero, más bien pretende 

que se realice una apertura y una pluralidad de oferentes, cumpliendo los 

principios generales descritos en el estatuto general de contratación. 

 

Adicional a lo anterior, cabe decir, que actualmente Cadena adelanta su 

participación en otros procesos de contratación de billetería para loterías, donde 

los indicadores financieros requeridos, se encuentran muy alineados con la 

realidad del sector económico en el cual se desenvuelven los proveedores de 

impresión. En este caso, mencionamos los siguientes: 

 

La Beneficencia del Valle del Cauca, activó recientemente la convocatoria Pública 

N°. 001. De 2023 para contratación de la impresión, custodia, suministro, 

distribución y recolección de la devolución y de billetes premiados de la lotería del 

Valle, con un presupuesto de Tres Mil ochocientos treinta y dos millones 

novecientos noventa y cuatro mil ochocientos sesenta pesos ($3.832.994.860) 

IVA incluido, y los indicadores financieros objeto de evaluación, son los siguientes: 

 



 

  

 

 

Otro proceso en curso es el de la Lotería del Risaralda, quien tiene un proceso de 
contratación abierto para la elaboración, impresión, custodia, suministro, 
transporte, distribución, recolección de la devolución y mezcla de billetes de lotería 



 

  

para la realización de los sorteos de la Lotería del Risaralda durante el año 2023. 
Este proceso tiene un presupuesto de MIL SETECIENTOS ONCE MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHENTA PESOS M/CTE ($1.711.972.080). 
Los indicadores financieros objeto de evaluación en este proceso, son los 
siguientes: 
 

 

 
Como puede apreciarse, con los argumentos anteriores, los cambios solicitados 

por Cadena S.A. resultan ajustarse a la realidad del mercado. En razón a lo 

expuesto, teniendo en cuenta el sector al cual va dirigido el pliego de condiciones 

y la complejidad del contrato, en aras de garantizar una mayor pluralidad de 

oferentes dentro del presente proceso de selección. 

 

30. Por favor proveer un formato de oferta económica donde quede claro la cantidad 

de billetes a ofertar, precio unitario antes de IVA, Con IVA incluido y valor total del 

contrato. 

 
31. Por favor aclarar ¿cuál es el precio techo por cada uno de los billetes a ofertar?  

 
32. ¿Por favor aclarar cuánto es el valor de las estampillas qué se deben presupuestar 

en este contrato?  

 
33. Frente al descuento por pronto pago, que otorga hasta 8 puntos, ¿el proponente 

tiene la potestad de definir el día de pago?, es decir, es lo mismo entregar un 

descuento del 1% pagadero al primer día calendario después de radicada la factura, 

que entregar un descuento del 1% pagadero al séptimo día calendario? 

 

34. En la página 27 del pliego de condiciones se establece: 

  
 



 

  

 
 
 
Observación: De manera respetuosa solicitamos a la entidad contemplar el uso de 
herramienta tecnológicas para el proceso de devoluciones al día siguiente del sorteo 
asegurando la custodia de la billeteria leída y perforada, otorgando las siguientes 
ventajas: 
 

•  Mayor control de los billetes no vendidos al estar en custodia permanente 

•  Informe consolidado del proceso antes del sorteo de la Lotería 

•  Posibilidad de mayor tiempo de venta para distribuidores que lo requieran 

•  Mejora en los costos 

•  Mayor capacidad de oferta al público objetivo 
 
 
35. En la página 27 del pliego de condiciones se establece: 

 

 
 
Observación: Solicitamos a la entidad permitir él envió del informe de la recolección de 
premios 2 días hábiles siguiente al sorteo, con la finalidad de que el contratista tenga el 
tiempo suficiente para consolidar la información de las recogidas que se realizaran en 1 
día hábil. 
 
 
36. De manera respetuosa solicitamos a la entidad aportar por medio de la plataforma 

SECOP II la minuta contractual.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

37. En la página 23 del pliego de condiciones se establece: 
 

 
 

Observación: Se solicita a la entidad que el ancho del billete sea de 14 cm más o menos, 
con el fin de optimizar el espacio de diseño en términos de información fija y variable, 
considerando especialmente tener espacio suficiente para el código de barras.  
 
 
Para la impresión dos sorteos especiales, será con las siguientes características: 

  
 
Observación: Se solicita a la entidad revisar el tamaño del cabezote del billete de 3 
fracciones, toda vez que para poder que, de 27,5 cm de alto en el tamaño del billete, es 
necesario que el cabezote sea de 2,6 cm de alto, de igual forma se sugiere manejar el 
margen de tolerancia de más o menos. 

 
Para el SORTEO EXTRAORDINARIO Nro. 0005 la emisión será de 
CUATROCIENTOS MIL (400.000) billetes, con las siguientes características: 
 

 
  
Observación: Se solicita a la entidad, permitir al proponente trabajar con un gramaje 
superior a 150 gramos, toda vez que es un hecho notorio que existen condiciones 
actuales de desabastecimiento de papel a nivel de mercado. 
 



 

  

E S T U D I O S P R E V I O S 
 
PROCESO DE CONTRATACION DE OFERTA PUBLICA No. 05 DE 2023 

 
 
38. Página 4 estudios previos establece: 

 

 
 
 
Observación:  
1. Se solicita a la entidad permitir que el gramaje del papel bond sea de 5% por 
encima o por debajo de 75 gramos/m2, tanto en billetes ordinarios como especiales. 
2. Se solicita a la entidad que en caso de utilizar papel inkjet sea de 5% por encima o 
por debajo de 80 gramos/m2 tanto en billetes ordinarios como especiales.  
3. Se solicita a la entidad permitir un margen de más o menos 5 mm en medidas del 
billete tanto en billetes ordinarios como sorteos especiales. 
 
 

 
 
En el caso de impresión inkjet full color en papel inkjet , aclaramos a la entidad que 
ambos materiales son en sí mismo una protección puesto que la tinta inkjet penetra las 
fibras del papel el cual las encapsula y en el momento de que se tratare de limpiar el 
número del billete y/o serie la tinta se esparcirá dentro del papel generando un 
sangrado (mancha) la cual es imborrable y se notara el intento de fraude; por ende estas 
características del papel inkjet y tinta inkjet reemplazan la aplicación externa de barniz. 
 
Observación: En ese orden, en dicho análisis, se da claridad a la entidad que el sistema 
de impresión inkjet no requiere barniz UV para su fijación, ya que esta penetra 
directamente las fibras del papel, permitiendo detectar cualquier intento de 
adulteración en la información variable, por lo tanto, solicitamos a la entidad que en el 
caso de papel inkjet no se requiera aplicación de barniz. 
 
 
 
 
 
 



 

  

39. Página 7 estudios previos establece: 
 

1.5.1.2.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SORTEO EXTRAORDINARIO: 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SORTEO EXTRAORDINARIO: UN (1) 
Sorteo 
Extraordinario “SUPERMILLONARIO”: Papel: Propalcote de mínimo 150 
gramos/m2 
 
Observación: Se solicita a la entidad, permitir al proponente trabajar con un 
gramaje superior a 150 gramos, toda vez que es un hecho notorio que existen 
condiciones actuales de desabastecimiento de papel a nivel nacional y mundial.  
 

40. Página 11 estudios previos establece: 
 

1.6.- SEGURIDADES BASICAS 
a) La casilla de la numeración deberá contener en el fondo una seguridad 
que impida al máximo los injertos, raspaduras, borrados, superposiciones 
o transposiciones de los números, para lo cual deberá contener un fondo 
tridimensional con micro textos que contengan el número del sorteo y la 
fecha de juego. 

41. Página 15 estudios previos establece:  
 

1.7.11.- MUESTRAS: 
El proponente debe presentar una (1) muestra impresa del billete para un 
sorteo ordinario y uno de un sorteo extraordinario, que permita 
determinar las seguridades exigidas en los términos de referencia, las 
seguridades adicionales que presente el proponente y la calidad del papel, 
de la impresión y diseño del billete. Las muestras de los billetes para los 
sorteos ordinarios y el sorteo extraordinario, pueden presentarlas de la 
impresión que hayan realizado para otras loterías, lo importante es que se 
puedan observar los requerimientos de la LOTERÍA DEL CAUCA, en lo 
referente a impresión y seguridades. 
 
Observación: Solicitamos a la entidad permita presentar muestras en tamaños y 
gramajes distintos a los requeridos por la lotería del Cauca, siempre y cuando 



 

  

cumpla con los requerimientos de impresión y seguridades requeridos por la 
misma 
 
Solicitamos a la entidad que la información variable de las muestras puede ser 
genérica en tanto los campos donde va la información variable requerida por la 
lotería del Cauca estén impresos en el billete e identificados en la Ficha técnica. 
 

 
Agradecemos la atención brindada. 

 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Luis Alfonso Villegas Aguilar  
Representante legal  
CADENA S.A  

 
 


